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Lima, 1 3 JU lo 2006

VISTO, el Oficio N° 597-2006-INAcc/J, de
fecha 18 de Mayo de 2006, remitido por Sr. Juan Francisco Baldeón Rios, Jefe ".
Institucional (e) del Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero - INACC,
solicitando autorización para la eliminación de documcntos declarados innecesarios por
su Comité Evaluador de Documentos;

CONSIDERANDO:

Que, es función del Archivo General de la Nación
proteger y defender los documentos que integran el Patrimonio Documental de la
Nación y autorizar la eliminación de aquellos declarados innecesarios;

Con los visados de las Direcciones Nacionales de
Archivo Histórico, Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio, y de la Oficina
General de Asesoria Juridica;

Que, los documentos propuestos para su
eliminación a la fecha no poseen valor histórico, legal, económico, administrativo y/o
contable, por consiguiente, resulta innecesario seguir conservándolos;

Que, la Dirección de Normas Archivisticas de la
Dirección Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo Intermedio del Archivo
General de la Nación, ha emitido el Infoffile W 044-2006-AGNIDNDAAIIDNA/JDS,
recomendando la procedencia de la eliminación de los referidos documentos;

Con la opinión favorable de la Comisión Técnica
acional de Archivos, acordada en sesión del 27 de Junio de 2006;

Que, conforme a lo dispuesto en el articulo 10° del
Decreto Ley N° 19414, concordante con el inciso b) del articulo 5° de la Ley 25323 el
Archivo General de la Nación, es el único organismo facultado para autorizar y
ejecutar la eliminación de documentos declarados innecesarios por los archivos
integrantes del Sistema Nacional de Archivos;

De conformidad con el Decreto Ley N° 19414, con
la Ley N° 25323, los Decretos Supremos N" 008-92-JUS y 005-93-JUS y la
Resolución Ministerial N° 197-93-JUS;



SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar la
eliminación de documentos administrativos declarados innecesarios, de los años 1955 a
2004, del Instituto Nacional de Concesiones y Catastro Minero - INACC, conformados
por copias, fotocopias y originales de documentos administrativos, que han perdido su
~vigencia administrativa y legal, conforme a lo acordado por la Comisión Técnica
. acional de Archivos, según expediente que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO.-.EI Archivo General de
la Nación, a través de la Dirección Nacional de Desarrollo Archivistico y Archivo
Intermedio y la Oficina Técnica Administrativa, coordinará y ejecutará lo dispuesto en
el artículo anterior.
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NÍQUESE y CÚMPLASE
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